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POIIR EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N\\ 2153 

T<guclgalpa. D. c., 27 de noviembre do 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

Dilpeo188r la publicación de edictos para. 
coa.traer matrimonio elvü, a Victor David 
llomiDguez y Celia O""'tlla Trejo Ce<ran· 
za, veclDos de Teguclgalpa. D. C., previo 
eoúerc de (L 10.00) diez lemplras, en la 
ofldna que el Ministerio de Econom!a Y 
llacleoda deetgne.--ComuniqU-. 

O. LOPEZ A. 

11:1 8ecTolar1o de Estado en 1011 Deopa

- de GollerDactón y JU.Uet.., 

VlrJIIIo u,_ta a. 

Acuerdo N' 21M 

TecuclraJpa, D. C., 27 de noviembre de 
liTO. 

l!l1 Pre.oidente Conatltuclonol de la Rep6· 
llllca, 

ACUERDA: 

~ la publlcaclún de edictos para 
oon.tner matrimonio civil, a Osmln Kan
tia lillloobar y Virginia Amlnda Paredee, 
llOelnoo de Trinidad. Santa Bárbara, pr'evio 
lllrtero de !L 10.00) diez lemp!raa en la 
Olldna que el Mlnlaterio de Econ:,mla ., 
lia<landa deoigne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

ti Secretario de Estado en loa De.apa
tboa de Gobernación y Justicia, 

~lrK!llo Urm-a R. 

Acuerdo N' 2155 

~pa, D. C., 27 de noviembre de 

~ Pr.oidente Conatltuclona¡ de la Re

ACUEJmA: 

..:::- la Pllbllcaclún de edictos para 
-.....,¡., onu, a Pio Ralmundo 

CONTI!:NIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2153 al 2160 

N9viembre de 1970. 

Avisos 

Flores y Lucia del Cid carranza. vecinos 
de Danli, El Para.iso, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el MinisteriD de Economia y Hacienda de
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ JL 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vtrrmo Urmeaeta R. 

Tegucigolpa. D. C., 27 de noviembre de 
1970. 

l!;J Prealdente Conatltuclonal de la Repfi
IIUea, 

ACUJlRDA: 

D!spen.Bar la publle&clón de edletoa para. 
contraer matrimonio civil, a J086 Jlarla. 
Sa.ndoval y SUvla Ellzabeth Agullar G., 
vecinOII de Alianza, Valle, previo enter.> 
de ( L 10.00) diez Jemplras, en la ofklna 
que el Mtnf.sterlo de Economla y Haciende 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secret'lrio de Estado en 101 Despac!!Oeo 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrcU!o u-ta a. 

Acuerdo N' 2157 

Tegucigalpa, D. c., 27 de noviembre d"' 
1970. 

El Pret!ldente Constitucional de la Repfl
bUca, 

ACUJlRDA: 

Dispensn.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santla~ 
Cuyuch y Maria Luisa López, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de ... 
fL 10.00) diez lemplras ,en la oficina que 
et Ministerio de Economfa. Y Hacienda df'"

signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El eee...,tarlo de Estado en Jos Despacho• 
de G<>bemaclón y .Justicia. 

""&ftft u- a.. 

Acuerdo N' 2158 

Tegucigolpa. D. c., 27 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Con8tituctonal de la Repd• 

bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Santos 
Garcia y Maria Antonia Ga.ray, vecir* 
de El Porvenir, Francisco Morazán, prewtD 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Ecortomia. "1 
Hacienda designe.--Comuntquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Deapaehos 
de Gobernación y Justicia., 

Vlrgillo Urrnelleta S. 

Acuerdo N~ 2159 

Tegucigolpa, D. C., 27 de novlembf'e • 
1970. 

El Presidente Constitucional de la. S. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paa 
contraer matrimonio civil, a Ange-l Au~ 
to Juarez Bustlllo y Mima Consuelo ~ 
man Avila, vecinos de Tegucigalpa, D. 0., 
:previo entero <!<' ( L 10.00) diez lemp..,., 
en la Oficina que el Ministerio lie Economla 
y Hacienda. designe.-Comuniquese. 

O. LOPIIZ A •. 

El Secretario de Estado P.n loa Despachos 
<le C'.obernacfón v JuaUcfa, 

vtrglllo U1 a w eta R. 

Acuerdo N' 2160 

Teguclglllpa. D. c., 27 de n~bra 11 
1970. 

El Presidente C..natltuclonal de la Rllllo 
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edicea. pera 
contraer matrimonio civil, a Ed~ Al
va.rez Romero y Adamina Rlvall fcos, 
vecino8 de Tegucigalpa, D. c., p ..... ate
ro de (L 10.00) diez lemplras, 011 la ll8lllaa 
que el Mtntsterto de Economia. y pe ' Jle 

designe.-Comunfquese. 
o. I..OnS .L 

' 
F.! Secretario de Estado ea lall ~ 

chos de Gobernación y Juatfellt, 
\'lrstJI<I 11111--.... ' .. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá veri· 
ficativo en el local que ocupa este J uz
gado, el día diez (10) de agosto del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
en la demanda de desahucio y pago 
de renta de alquileres, promovida 
por la señora Rosa Kafati, contra el 
señor Carlos Galicia, en su carác· 
ter de Representante Legal de la fir
ma comercial "Distribuidora Caribe 
de Honduras, S. A.", se rematará en 
pública subasta los siguientes bienes 
muebles: Trece mil treinta y tres 
frazadas, trece mil trascientas noven
ta y ocho toallas y ciento cuarenta 
y cuatro batas, de varios tipos; un 

escritorio ejecutivo de madera, de 
vidrio, color gris, marca Rosago; 
dos escritorios secretariales de metal, 
color gris, marca Rosago; una mesi .. 
ta de metal, color gris, marca Pra
do; un archivador de metal, de cua· 
tro g a v e t a s, color gris, marca 
Rosago; un archivador de metal, de 
dos gavetas, de color gris marca 
Rosago; un tarjetero de metal, pe
queño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; 
una silla giratoria ejecutiva, color 
gris, de metal, marca Rosago; una 
silla de metal fija, marca Rosago; 
dos sillas de metal y plástico; habién· 
dose valorado dichos bienes muebles, 
en la cantidad de N aventa y Cuatro 
Mil Quinientos Veintiún Lerr:piras 
(L 94.521.00), y se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti ... 
rán posturas que no cubran las dos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c.. Honduras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MONEDA METALJCA 
Compra. Voa\u c...,., .. Vea.«t Comprcr. v ..... 

U. S. D6lar .... ······- L 200 L 202 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Salv. 0.7920 O.BO 0.80 0.7920 0.80-
Quetzal . 1 98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R. ....... - .... 0.2.98868 0.30t887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 Q.285714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 O.ISOI28 0.1614 ~ ---o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onzc Troy igual e%: 31.103 g1'CIIDOa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Lihl'a Estel'lina ............................................... _ 
Franco Fran~ 
Frcxneo Belga .... 
Franco Suizo .................. _., ............... ~.-........ .. 
Mctl'eo Alemán 
F1or1n Holandés ............ _ ................ _ ............. .. 
CoTona Sueca . 
Lil'S 
Peseta ....................................................... .. 
Dólar Canadiense __ ......... - .......................... . 
Yen 

NOTAS 

DOLARES 
• 2.4195 

0.1810 
. 0.02ooe5 

0.2447 
0.2855 
0.2900 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMPIBAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
O.IIQ3206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos eost.arrlceDBes seri.n acredl· 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

''2.-Las cotizaciones no oficiales aon tomadu del tnfonne semanal del Flrst Na. 
tlonal Clty Ba.nk de Nueva York. 

· 3.-Para evitar especulactones fnmterlzas. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizé la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4:.-El Banco Central de Honduras comprará. la Plata producida en el pals al pre
cio de Nueva York, menos loa gastoa que oea..slone au manejo. 

ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
Jefe del Depto de C&mbloa. 

·~~===================== 

terceras partes del avalúo.-Te . 
galpa, D. C., 23 de julio de ¡97Ea-

Marco Tulio Pino 
Sccretarioa ' 

Del 26 J., al 5 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras Primero de lo Ci~ 
del. departa?'e?to de Franciseo 'Mo
razan, al púbhco en genera) y para 
los efecto~ d~ ley, hace saber: que 
en la aud1ene1a Üe) día sábado vei 
tiocho de agosto del corriente año o
las nueve de la mañana y en el)~~ 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: l) Un derecho sobre la sex· 
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes 
cubierta con tejas de treinta y ~ 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 

' una cuarta de varas cuadradas de 
norte a sur, por treinta y seis vaw 
cuadradas de oriente a poniente, aeo
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí· 
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; a) Sur, casa del .. 
herederos de don Francisco Pll!llas: y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam. 
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta niuda~ 
construida sobre paredes de adobes. 
cubierta de tejas de treinta y una va· 
ras de largo por doce varas de 8!1' 

cho, con mediaga, una galera Y un 
horno ubicado todo en un solar ,¡, 
treint~ y cuatro varas cuadradas l 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas CUJ· 

dradas de oriente a poniente, acota<lo 
con tapial y limitado: al Norte,'!' 
diando calle casa de Modesto Laul<l 

, med' do e Isabel Espinoza; al Este, l&n 

calle casa de los herederos de don , ~ 

José Esteban Lazo; al Sur, casa 
los herederos de don FranciSCO ~ 
nas· y al Oeste casa y solar de ,, , de"" 
!ricia Campos. 3) Fracció? te la 
no al oriente de El Obeltsco, en • 

, ciudad de Comayagüe_Ia, c~n ~ j 
guientes límites y d1mens1~' 
Norte casa de la Fábrica de H!IJ41a! 

y Tejidos, calle de por ~e~ 
piedad que fue de Antonta tllfi
viuda de Flores, once l!letrilll 
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JíDea hacia el norte, seis me
te, una d base de los muros de 
ttos, toman. ~ de aquí· hacia el po-
I uente vieJo, 

e P 1 ~etros cuarenta cen· 
·tecuaro~ h n1en ' d aquí línea recta asta 

•'-IrOS Y e ' · ....- ' 1 qu¡'na norte ciento tres 
U 8 aes ' 1 egar sesenta centímetros, con e 
melrGos ,,·que. y al Poniente, lo· 
·uace ,, 'di 

' 10 d base de la esquma e a roan o por G 
entrada principal de el puente u~l 

. que dá con el Parque 
cetique, ¡· ta 
Obelisco, que dá con una m.ea rec 
basta terminar con la esqui.na que 
fue de An!Dnia Velásquez vmda de 

Fl OChenta y dos metros Y de ores, 1 ¡· 
te punto hasta llegar a a co m· 

~ancia de 'la casa de la Fábrica de 
Hilados y TejidOl! y atrás de la ~asa 

fue de Antonia Velásquez v1uda 
t¡~~e ¡· . d de Flores veinte metros y Imita o 
GOD los ..:U,08 de el paseo El Obelis· 

teniendo dicha fracción de !erre
ea, f . d ·¡ 
80 UIIS extensióa s¡¡per iCia! e mi 
aeiaeieAI08 setenta y dos varas cua· 
dradas con treinta y cuatro centési· 
mae ,¡¡ van cuadrada, inscrito el do
minio a su favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve. me
tros de muro, construidos de p1edra 
de cuatro metros de alto y un arran· 
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y uno 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra y ade
más treinta metros de cloaca, con tu
bos de veinticuatro de espesor o an· 
cho. 4) Lote menor que a su vez es 
de treinta manzanas, con extensión 
superficial más o menos, cuyos lími· 
les específicos son: al Norte, con lote 
setenta y dos manzanas y ochenta y 
siete centésimas sobrante de las cien
to ochenta y siete, antes descritas, 
así; al Sur, terrenos del dicente Eu
¡renio Malina h.; al Oriente, terrenos 
de Sentos Soto sucesores; y. hacia el 
Poniente, terrenos de .T uan B. Pavón, 
camino que conduce hacia El Pili· 
güín, de por medio. 5) Un lote de 
terreno sito en El Hatillo. lugar lla
~~do Cerro de Tri~o. de la iurisdic
Clon de este Distrito Central dicho 
lote m'd ' 1 e setenta y rlos manzana~ y 
ocl!enta Y siete centésimas de manza. 
na líde txtemión sunArficial siendo 
-·. r""' • ~mues partieulares: a) Nort~. con 
da. '!11e fueron de E<teban Para· 

• Y los Cerritos; al Sur lote de 
lle!Jlla ' 
..: m~~~~an'IS., que antes pertene-
~111 al d' las leellle, Y ahora pertenecen a 
la, :M"recientes Margarita Agui
~ 9rltea ! Roberto AguiJar Co
de llejt:. Lí1: del Cal'lllen AguUar 
~ ~ ~ent~. terrenos de su-

Solo. Y de l¡¡ aldea 

de El Piliguín; y, hacia el Poniente, 
terrenos de Juan B. Pavón, camino 
hacia El Piliguín, de por medio. 
6) Lote que se formó colocando el 
parato en el punto que frente a la 
carretera la divide con Arturo Cas
tillo Flores y con el rumbo sur ochen· 
ta y seis grados cincuenta y dos mi· 
nutos este, se llegó con ciento sesenta 
y ocho metros veinticinco centímetros 
al lindero que está colocdo a la orilla 
siguiendo frente al arbolito ya reto
ñado, al cual le habían sido cortadas 
las hojas, colindando en toda esa lí
nea con el expresado Arturo Castillo 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, 
arrimado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
mWieron cuarenta y nueve metros se· 
senta centímetro&, luego con once gra
dos cero siete minutos oeste, se midie
ron jiHlto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetroe; 
olla.do al mismo cet'CO, con sur cuJI· 
renta y siete minutos eeste, se midie· 
ron veintiséis lll"tros veinticinco <:en
tímetroe y siguiendo la mism~J línBa 
del cereo cQil SIU', seia gmdos treee 
minutoll, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de IHI árbol qae 
está abrazando una piedra f!t'ande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metros sesenta centímetros, co
lindando en toda esa línea con terre· 
no de Pascual Flores; de aquí, colin
dando con toda esa línea con el mis
mo Pascual Flores y a la orilla del 
cimiento con rumbo sur, sesenta Y un 
grado ce'ro seis minutos este, se llegó 
a un punto que se marcó por li~dero 
común entre las tierras que se m1den, 
las de Pascual Flores y las de Pedro 
Izcano, línea que contiene cie_nto vein· 
tinueve metros; de aquí deJando la 
colindancia con Pascual Flores Y co
lindando con Pedro Izcano con rum
bo sur, treinta y ocho grados cuar~n
ta y nueve minutos oeste, se llego a 
otro punto que se marcó por linde· 
ro entre el lote que se mide, las 
tierr<d.s de Pedro Izcano y el lote de 
doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados 011ce minutos este, se 
llegó con trescientos tres metros Y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro p1111to frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre e}lore que 
se mide y el que pertenece a la s': 
ñora de Cantero Reyes, y de aqu1, 
con rumbo norte diecioclm grados ®.-

ce minutos este, con ciento veinticua· 
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y sesenta y cuatro centiárias, equiva
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señalados en 
e) antecedente respectivo con las letras 
a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nú
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescientos treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo dosci<;'ll· 
tos cuarenta y tres, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa· 
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo· 
ran en la forma siguiente: Los descri• 
tos en los números 1 y 2, en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos tr's 
lempiras. El descrito en el número 3, 
se valora en la cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4 y 5, valo
rados en la cantidad de ciQcuenta y 
un 1!lil lempiras. El descrito en el nú
mero ·6, valorado en la cantidad de 
tres mi¡ cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas, por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 2 al 24 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa• 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete 4e 
julio del año en curso, se admitió ht 
solicitud que dice: "Se solicita regiloo 
tro de marca.-Señor Ministro d!t 
Economía y Hacienda.-Y o, Frede
rick P. Sheehy, costarricence, mayor 
de edad, agente de negocios, y de este 
domicilio, con Tarjeta de Identifict.
ción N• 2350, Registro 65, Tu,jeta 
del Impue!;tO Sobre la Renta l'841, 
Re.gi$lr.q N' 3$3170. y Solvencia ,Dí.,. 
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trital N' 01338, actuando como re
presentante de la empresa Numar de 
Hondura,, S. A., con el debido res
peto 'enf!u a peclirle el registro ini
cial, por no haber sido registrarlo 
antes, la marca de fábrica. consis· 
ten te en la palabra: 

SARTEN 
que le servirá para distinguir, ampa
rar y expender sus productos, co~tsis
tentes en aceites y mantecas comes
tibles, la cual se estampará en cajas 
y toda clase de envoltorios y envases, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio, para distinguir y 
diferenciar de otros, los productos 
de su elaboración, antes mencionados. 
Al mismo tiempo confiero poder al 
Licenciado Daniel Casco López, pa
ra que continúe los trámites a que 
se contrae esta petición.-Tegucigal
pa, D. C., veinte de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.--(f) F'. P. 
Sheehy". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efr.r·tos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de ju
lio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislrador. 

16 y 26 J, y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Macdo
nal Tobacco Inc., corporación del 
Canadá, domíciliada en la ciudad de 
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

MILLS 
para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envaaes, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de junio de mll nove-

cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del p ú b 1 i e o 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
!tegistrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
jniio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registm y depó
sito de una marca de fábrica.-Señor 
de Economía y Comercio.-Sección 
de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención. Yo, Francisco C á e e re s 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, Cole
giado con el No 218, en mi carácter 
de Apoderado de Roussel Uclaf, S. 
A., domiciliada en 35 boulevard de los 
Inválidos, Paris 7, Francia, compa
rezco pidiendo a favor de mi repre
sentada, el registro y depósito por el 
término de diez años, de la marca de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

PLi\NIFi\N 
registrada originalmente en Francia, 
el 25 de octubre de 1966, con el .... 
N• 714025, según aparece del certifi
cado de identidad que presento debí· 
damente autenticado por el Instituto 
de la Propiedad Industrial de aquel 
país, dicha marca distingue y prote
ge, productos farmacéuticos, veteri
narios e higiérilcos, dietéticos para 
niños y enfermos, emplastos, mate
rial para curas, para empastar dien
tes, moldes dentales, desinfectantes, 
preparados para destruir yerbas y 
bichos, y se aplica sin distinción de 
tamaño o color, a los productos y ar
tículos, paquetes o envoltorios que los 
contienen, por medio de etiquetas, 
inserciones, grabados y marbetes o 
en cualquier otra forma usada en el 
comercio o la industria. Acredito mi 
representación con el poder que pre
sento, que razonado en autos pido se 
me devuelva y acompaño además do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
nueve de julio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Francisco Caceres 
Bendaña, Carnet N: 218". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 15 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 

26 J., 5 y 16 A. 71. 
Regütrador, 

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica d · 

• , e.PeJ¡. 
diente de la Secretaria de EcoDO . 
hace saber: que con fecha vein~ 
de ju~o. del año en. curso, se 11Ahniti6 
la sol!c~c e¡ e] que d1ce: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econ 
m~a.-En re~resentación de Her:. 
m1entas Agncolas, Sociedad Anó . 
ma (HASA), domiciliada en Jaci~ 
de Managua, D. N., República de Ni. 
caragua, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
República, con el número 18.968 el 
17 de diciembre de 1968, por un'pe. 
riodo de diez años, para distinguir; 
cuchillería, máquinas o aparatos he. 
rramientas y sus partes; consistente 
en una etiqueta rectangular de fon. 
do rojo, dividida en dos secciones· 
viéndose en la de la izquierda, que ~ 
de mayor tamaño, y en letras mayús. 
culas blancas, la palabra: "LIBER
TADOR"; y en la de la derecha, el 

ACErti GARANTiz.:oo S~PE~ ; 
~ETlENEN u. FILO j· 

"~IBERTAooft'\: 

busto de Simón Bolívar, con la ex• 
presión EL LIBERTADOR en la par
te superior y en forma curveada, y 
en la inferior el nombre SIMON ~ 
LN AR, tal como se muestra en loa 
ejemplares que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen. Pre
sento el poder para que se razone e11 

lo conducente, los demás documental 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C. 
veintiuno de junio de mil novecientol 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L.. 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 1111 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1971. 

Adán López ~ 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeB" 

diente de la Secretaria de EcoJV"ÚL 
hace saber: que con fecha velnt;iséil 
de junio del año en curso, se adJDili6 
la solicitud que dice: "RegistrO de 
marca. - Señor Ministro de ~ 
mía.-En representación de PfiJ!r 
Inc., corporación del Estado de : 
laware, domiciliada en Brooldyll. Jli¡llll 
tado de New York, Estados~ 
de América, vengo a pedir el ...-- · 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACIXA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE AGOSTO DE 1971 

¿;;;: 
-·- de fábrica, oonslstente 

de la """-
en las palabras: 

~~N~mNE fAM 
,,.,..nanir· un desinfectante de para ....,......, - . 

_,--'ormo para uso general; y la 
y~ . 
C1J3) se aplica a los envases, caJas Y 
empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiq~etas que 
se les adbieren y en cualqwe:a otra 
forma aptoplada en el comerciO. Pre
sento el poder para que se razone en 
¡0 conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de junio de rilil novecientos 
setenta y uno.-(fl Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
·efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
'6 de juni.o de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se solí· 
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des· 
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa 'Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da, conforme a las leyes de la Repú
blica de Honduras, con el debido res· 
peto comparezco ante usted solici-
t d 1 . , an ° e reg¡stro Y depósito de la mar· 
ca d f'b · · e 8 nca nacwnal hondureña 
denominada: ' 

-PINA COLADA .. . \ ]' . ~un e e lsé, marca que sin distin-
Cl~ de tamaño ,color o diseño es
[leCJal ampar d' · 
a]' ' a. lstmgue y protege: 

uner.tas de todo 1 . 
1 

s os lipos y clases, 
en ata en poi b d . ' vo, so res Y productos 
envados en 1 . - •. 

)."""" ho a pma no espec!Í!cados 
-e~ car nat d ' néct a os, no carbonatados 

ares salsas ' 
lllieles '. abes' pastas, concentrados, 
quitas, ¡ar , dulces, saladas bo-

da. ~o ro~=-~· toda clase de bebí· 
adultos •.. ohcas, alimentos para 
,. apl', ntn~ y animales marca que 
d tea o nja a 1 • ' llttos • os arl!culos y prO' 

llli!lnoa, 0 a los envases, reci· 

pientes, cajas, latas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbete,, 
relieves, placas, estampados, estarci
do~. Y en las otras formas generalmen
te ~costu~brados en el comercio y en 
la i~d.ustna. Y por lo expuesto pido: 
admillf la presente solicitud con clisé 
y demás documentos, darle ~1 trámite 
legal, y en definitiva, resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C. die
ciséis de junio de mil novecient~s se
tenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del añ.o en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de General 
Chemicals and Cosmetic Limited, do
miciliada en la ciudad de Nassau, Is
las Bahamas, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

DOMAIN 
para distinguir: perfumes; prepara
ciones para el tocador, no medicina
les; preparaciones cosméticas; denti
fricos, preparaciones depilatorias, 
artículos de tocador, shampoos, jabo
nes y aceites esenciales; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen Jos productos, 
g r a b á n d o 1 a, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

.. l:...~::.· 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticua• 
tro de junio del año en curso se ad-. ' mllió la solicitud que dice: "Se soli-
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona• 
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa 'Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da_ conforme a las leyes de la Repú
blica de Honduras, con el debido res· 
peto compare7.eo ante mted solici-

' !ando el re¡(Í<tro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

·cERALUX 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege: 
ceras para lustrar, abrillantar y pu
lir: pisos, automóviles, muebles, vi· 
drios y metales, en líquido y en pas· 
ta, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos. o a los 
envases, bultos y envoltorios que los · 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto 
pido: admitir la presente solicitud, 
darle el trámite legal, presentados 
clisé y demás documentos, y en defi
nitiva, resolver de conformidad.-Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Osear A. Lobo C." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tel(ucigalpa, D. 
C., 24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua• 
tro de junio del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Se solí· 
cita registro y depósito de una marca 
de fáhrica.-Documentos.-Razona~ 
nriento.-Petición.-Señor 'MinistrQ, 
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de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-En representación de la em
presa "Distribuciones Astro de Cen
troamérica, S. A. de C. V.", de este 
domicilio, sociedad organizada, con
forme a las leyes de la República de 
Honduras, con el debido respeto com· 
parezco ante usted, solicitando el re· 
gistro y depósito de la marca de 
fábrica nacional hondureña denomi
nada: 

COMMAND 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege: 
insecticidas, fungicidas, desinfectan· 
tes, bactericidas, higienizantes y de
más productos similares, en polvo, 
líquido, pasta o barra, marea que se 
aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos miaa011 o a los 81111ties.,. reci. 
pientes, caja.., latas, paqueft!s, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves, placas, estampados, estarci
dos y en las otras formas generalmen· 
te acostumbradas en el comercio y 
en la industria. Y por lo expuesto 
respetuosamente pido: admitir la pre• 
sente solicitud, con clisé y demás do· 
cumentos de ley, darle el trámite le
gal y en definitiva ,resolver de con· 
formidad.-Tegucigalpa, D. C., die· 
ciséis de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo 
C." Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
julio del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "S~ solicita regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
~conomía y Hacienda.-Yo, Frede
nck P. Sheehy, costarricence, mayor 
de edad, agente de negocios, y de este 
domicilio, con Tarjeta de Identifica· 
ción N' 2350, Registro 65, Tarjeta 
del Impuesto Sobre la Renta 1841 
Registro N' 333170 y Solveneia Dis: 
trital N' 01338, actuando como re· 
presental'lte de la ~mpresa Nnmar <le 
H<lndu:ras, S. A.., CO!l el debido res• 
peto vmgo a pedide el ~ ini-

cial, por no haber sido registrado 
antes, la marca de fábrica, consis· 
lente en la palabra: 

DON PACO 
que le servirá para distinguir, ampa
rar y expender sus productos, con3i s
lentes en aceites y mantecas comes
tibles, la cual se estampará en cajas 
y toda clase de envoltorios y envases, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia· 
da en el comercio, para distinguir y 
diferenciar de otros, los productos 
de su elaboración, antes mencionados. 
Al mismo tiempo confiero poder al 
Licenciado Daniel Casco López, pa· 
ra que continúe los trámites a que 
se contrae esta petición.-Tegucigal
pa, D. C., veinte de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) F. P. 
Slieehy". I.o que se pone en conGci
miento del público para los efeetos 
de ley.-Tegucigafpa, D. C., 7 de ju
lio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua· 
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se solí· 
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona· 
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da, conforme a las leyes de la Repú· 
blica de Honduras, con el debido res· 
peto comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

sbasta 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es· 
pecial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todos lo; ti· 
pos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café ea todas sns · fermas, 

chocolates duros, en polvo 0 lí .d 
d . d d qu¡"" Y emas pro netos el cacao n 
"f" d . o e¡o. pec1 1ca os, ¡ugos de frutas y le 

b . b gum. res, ¡ugos car onatados no c-.J. 
d 

• ' <UDOo 
nata os, nectares, salsas de toda 1 

d h 
. ca. 

se, pastas e arma de frutas d· 
d 

' , te. 
mate, e concentrado, mieles, jara~, 
dulces, saladas, boquitas chu 

·¡¡ , !"ro!, tort1 as, con~ervas, mantequilla, toda 
clase de beb1das no alcohólicas al" 
mentos para adultos, niños y W:i:. 
les, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos. 0 8 ¡ • . . os 
envases, rec1p1entes, ca¡as, latas, pa· 
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me. 
dio de impresion~s, grabados, etique
tas, marbetes, reheves, placas estaft1. 
pados, estacidos y en las otra; furmu 
y modos generalmente acostumbradll! 
en el comercio y en la industria. l 
por lo expuesto respetuosamente pi• 
do: admitir la presente solicitud, COl! 

clisé y demás documentos de ley, 
darle el trámite legal y en definitiva, 
resolver de conformidad.-Teguci, 
galpa, D. C., doce de junio de llll1 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C." Lo que se pose en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de h
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año e11 

curso se admitió la solicitud que dio 
ce: ,:Patente de Invención.-Seiillf 
Ministro de Economía y Hacienda-
En representación de RankS Hovis 
McDougall Limited, domiciliada en 
Millocrat House, 53 Eastcheap, Lol" 
dres, E. C. 3, Inglaterra, vengo a ,.. 
dir se sirva concederle pa.teete, [1111 
un período de veinte años, ~el iD
vento denominad<:>: "MEJORAS BM 
LA PRODUCCION DE SUBST~ 
TANCIAS COMESTIBLES Qu• 
CONTIENEN PROTEINA", del -

· acompaño descripciones por dnpli~J
do, reclamando como de su ex~ 
propiedad lo centenido en las fl9jlll 
de reivindicaciones que ae ~ 
también por dupliado. Preeento eJP 
der para que ae I'UOI'Ie y && JD8 \tt" 
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su opC)l'tunidad, suplico 
vuelva, Y: patente que solicito, roan
conceder olver un ejemplar de la 
~ ~=y reivindicaciones, _con la 
deSCt'lpc cia de ley. _ Tegucigalpa, 
constan . tiSiete de mayo de mil no
D. ?·• ~etenta y uno.-(0 Daniel 
opec¡entL. earnet N' 112" o Lo que se 
easco ::Onocimiento del público pa-
pone en . 1 ra ¡

08 
efectos de Iey.-Teguc¡ga pa, 

D. C., 28 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

5 J., 5 J y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco· 
nomía.--En representación de U ss 
Engineers And Consultants, lnc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años. para el 
invento denominado: "UN DISPOSI
TIVO DE COBERTURA PARA PRO
TEGER A UNA CORRIENTE DE 
METAL, DE LA ATMOSFERA, POR 
MEDIO DE LA ACCION DE UN 
GAS INERTE", de! cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplica
do, reclamando como de su exclusiva 
P(Opiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicacione% que· se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva y, en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
1~ descripción, dibujos y reivindica
CIOnes: con la constancia de ley.
T~gucigalpa, D. C., veintiuno de ju-
010 de mil _novecientos setenta y uno. 
-(!) Dame! Casco L Carnet 
N" 112" ., -

. · Lo que se pone en conoci-
ffilento del público par& los efectos 
~ _Iey.-T"l(Ucigalpa D. C. 26 de 
JUnio de 1971, ' ' 

.A.rlan l.ópe?. Pinf'rlS\. 
ltelrist.r!l d nr. 

~ J., 4 A. Y 3 S. 71. 

-
El inf · lentes rMascrlto, Registrador de Pa-

v arcas de F'b . d ~nle de la • a nca, epen-
la.ce saber• Secretana de Economía, 

" que con fecha veintiocho 

de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Dart 
Industries lnc., domiciliada en la 
ciudad de Los Angeles, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle pa
tente por un período de veinte años, 
para el invento denominado: "UNA 
COPA HUEVERA MEJORADA", del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo cante· 
nido en la hoja de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplica
do; así como el derecho de prioridad 
que establece la Convención de Pa
tentes de Invención, Dibujos y Mode
los Industriales, suscrita en Buenos 
Aires, República Argentina, el 20 de 
agosto de 1910, ratificada por Hon
duras en 1935, y que es ley en la 
República; prioridad que reclamo de 
acuerdo con la solicitud presentada 
en los Estados U nidos de América, 
bajo el número 33.731, de l' de ma
yo de 1970. Presento para que se 
agregue al expediente respectivo el 
documento de poder con cesión, por 
el cual los señores Robert Daenen y 
James Baldwin Swett, ceden dicho in
vento a Dart Industries Inc., y auto
rizan para que se expida dicha pa
tente a favor de mi representada. En 
su oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Daniel Cas
co L., Carne! N'' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de junio de 1971. 

Adin López Pineda¡ 
Registrador. 

6 J., 5 A. y 4 S., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de USS 
Engineers and Consultants lnc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pittsburgh 
Estado de Pennsilvania, E;tados Uni
dos de América, ve1:gc a pedir se 

sirva concederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el mvento 
denominado: "METODO PARA EL 
PRECALENTAMIENTO DE UNA 
ARTESA O TOLVA", del cual acom· 
paño descripciones y' dibujos por du
plicado, reclamando como de su ex
clsiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reh·in
dicaciones, con la constancia de ley. 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carne! .... 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6 J., 5 A. y 4 S., 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrasrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presenta
do Carlos Villela h. mayor de edad, 
casado, Doctor en Farmacia, y de 
este vecindario, a solicitar Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
"Un terreno, sito en la aldea de San 
Matías de esta jurisdicción, el que , 
mide poco más o menos manzana y 
media de extensión superficial, está 
cultivado de zacate natural, con cer
cas de alambre, y tiene por límites 
Jos siguientes: al Norte, camino de 
por medio, con pvopiedad de don.Abe
lardo Méndez; al Sur, con propiedad 
del Doctor Car)os Villela h.; al Este, 
calle de por medio y propiedad del 
señor José Gabriel Borjas; y, al 
Oeste, camino de por medio y terre
no del mismo Doctor Villela h. Hube 
dicho inmueble por compra que hice 
al señor Pablo Mendoza García, en 
documento privado y uniendo mi po
sesión a la de los anteriores dueños, 
transcurren más de cuarenta años y 
no hay otros poseedores pro indi
viso". Y para acreditar los extremos 
anteriores, ofrece la información de 
los testigos, señores: Rogelio Martf
nez, Vicente Martinez, casados y Juan 
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CONVOCATORIA 

COMPAÑIA AZUCARERA CHUMBAGUA, S. A. 

El Consejo de Administración de esta Compañí~, por este 
medio convoca a todos los Accionistas para que as1st:"-n o se 
hagan representar por otra persona deb~damente autonzad!l, a 
)a Asamblea Ordinaria y Extraordinana •. que se celebrara el 
día miércoles veinticinco ( 25) de los comentes, de las tres de 
la tarde en adelante, en las Oficina.s de la Empresa, en esta 
ciudad, para tratar los asuntos sigmentes: 

l.-Verificación del quórum, por la Comisión nom-
brada. . 

2.-Apertura de la Asamblea, por el Presidente del 
Consejo de Administración. 

3.-Lectura del Informe del Consejo de Administración y 
del Comisario. 

4.---Consideración, aprobación o modüicación de .la .Me
moria del Balance General, del Cuadro de Perd1das 
y Gan'ancias y los Actos del Consejo de Administra
ción. . . . . . • 

5.-Elección del Conscjo de Admm1strac10n que fung1ra 
en el período df' 1971 a 1972. 

6.-Elección del Comisario propietario y suplente. 
7.-Fijar Jos emolumentos de los Consejeros y Comisario. 
8.--0tros asuntos de 1mportancia para la Compañía. 
9.-Aumento del Capital Social y Refonna de los Esta-

tutos. 

Si no hubiere quórum en la fecha y hora indicadas, la 
Asamblea se celebrará con Jos Accionistas asistentes, el día 
jueves veintiséis (26) de agosto, a la misma hora y en el 
mismo lugar. 

San Pedro Sula, 5 de agosto de 1971 

5 A. 71. 

Alva.rado, soltero; todos mayores de 
edad, propietarios de bienes inmue
bles, y de este vecindario, con resi. 
dencia en la aldea de San Matias, 
de este Distrito Central.-Teguei
gal.pa, D. C., 29 de mayo de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

5 J., 5 J. y 5 A. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha treinta y uno 
de manx> del presente año, declaró 
heredero ah intestato al señor Marco 
Antonio V aldez, de su difunta madre 
natural señora Tomasa V aldez Espi· 

LA SECRETARIA 

noza, y le concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 

· derecho.-Te~n~cigalpa, D. C., 31 de 
marzo de 1971. 

José Raskofl Mnnguía, 
Secretario por J..ey. 

5 y 6 A. 71. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó· 
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
O'Keefe Brewing Company Limited, 
una corporación organizada y exiaten-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaci01181 ea 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los ori9ila. 
les de sus avisos con 1oc1a di. 

ridad para evitar equivoca. 

ciones. 

te, conforme a las leyes de la Pr~ 
vincia de Ontario, Canadá, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 79 St. Clair A1·enue 
East, en la ciudad de Toronto i, o.,. 
tario, Canadá, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solici .. 
tar el registro y depósito de la mam 
de fábrica denominada: 

CENTURY 
palabra, como marca de fábrica DJ

cional hondureña, marca que sin di• 
tinción de tamaño, color o diseño a
pecial, ampara, distingue y prollf' 
cerveza, cerveza ale y cerveza pollit, 
marca que se aplica o fija a los Ir· 

tículos y productos mismos, o a los en
vases, recipientes, receptáculos, f• 
cos, botes, botellas, latas, cajas, paqae
tes, empaques, ·fardos, bultos y enftll. 
torios '.Jile los contienen, por meCt 
de impresiones, grabados, etiCJlld'l. 
marbetes, placas, relieves, eat .. 
dos, estarcidos, y en las otras fonlll 
y modos generalmente acostumb,... 
en el comercio y en la industria, par! 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
veinticuatro de mayo de mil novecÍtll' 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidd 
Durón, Carnet N• 123". Lo que " 
pone en conocimiento de! público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 15 de junio de 1971. 

Adán L6per ,...,.. 
Registrador· 

5 A. 71. 

ftGu~tG<llF'A.O.C HOkDUR.AS.C .t. 
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